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C O N T E N I D O
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

DIRECCIÓN DEL PERIÓDICO OFICIAL

FE DE ERRATAS

En relación al Periódico Oficial No. 50, Sección Décima Cuarta, de fecha 20 de diciembre
del año 2023, Tomo CLXXXIV, en el que se publicó erróneamente el Decreto Legislativo
Número 608.- Por medio del cual se reforman los artículos 2, fracción IX; 54, fracción II;
71, párrafo cuarto; 107, décimo párrafo, y se le adiciona un párrafo undécimo; 118, fracción
X; 119, fracción VI; 124, párrafo quinto; 125, fracción VII; 135; 153, párrafo cuarto; 154,
párrafo segundo; y, 163, párrafo segundo; todos de la Ley de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo.

Se informa que el  referido Decreto Legislativo Número 608, no cumplió con los parámetros
constitucionales establecidos en el artículo 37, fracción V4 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano del Estado de Michoacán de Ocampo, motivo por el cual no
puede tener validez ni vigencia.

Lo anterior de conformidad con los artículos 9° fracción I; 10 fracción I; 11, 12 y 13 de la
Ley del Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo.

A T E N T A M E N T E

LIC. JOCELYNE SHECCID GALINZOGA ELVIRA
DIRECTORA DEL PERIÓDICO OFICIAL

(Firmado)
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